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DOCUMENTO: Soliciti,

Señor(es): pideO—ENDENCIA

REGISTRO DE SOCIEDADES pu AERoo >

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Ciudad.-

: : ; . Samantha Puente
De mis consideraciones: C.A.U.- QUITO

 

Ing. Luis Enrique Coloma Escobar, en calidad de Presidente Ejecutivo de

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. GPF y Representante Legal de sus

Compañías Subsidiarias, comparezco ante usted y manifiesto lo siguiente:

Pongo en su conocimiento que el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de

Quito, provincia de Pichincha, el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR

VILLAFUERTE, C.C. 170033760-1, de nacionalidad ecuatoriana, de 94 años de

edad; casado con INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, y padre de MARÍA

FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS.

El causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, fue

ACCIONISTA en varias compañías ecuatorianas debidamente registradas en este

organismo de control, en goce de plena capacidad y existencia legal.

Con estos antecedentes, solicito a su Autoridad que realice la actualización

societaria respectiva, por efecto propio de la sucesión por causa de muerte.

Para validación de lo manifestado, me permito adjuntar en 25 fojas, la copia

certificada de la escritura pública de posesión efectiva proindiviso de bienes

otorgada ante la señora Notaria Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María

Gabriela Cadena Loza, el día 09 de mayo de 2018, debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito, el día 22 de mayo de 2018, y en el

Registro Mercantil del cantón Quito, el dia 23 de mayo de 2018, acto público

mediante el cual la señora INÉS THALIA UTRERAS EICHLER,y los señores MARÍA
FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, obtuvieron la

posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante señor GALO ENRIQUE

RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE.

Deser necesario, notificaciones que me correspondan las recibiré por secretaria de

la institución o al domicilio electrónico mpreyeszAcorporaciongpf.com.

ILELFZ_
Luis Enrique Coloma Escobar

Presidente Ejecutivo

Representante Legal
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DOCUMENTO: Escritura
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D.O.-

PRIMERA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ

VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA
UTRERAS EICHLER, MARÍA FERNANDA VILLAMAR
UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO
JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MÁS DOCUMENTOS,

09 DEMAYODE 2018

INDETERMINADA

QUITO, A 0? DE MAYO DE 2018

  



 

 

eros

Factura: 002-001-000032728 20181701032P01543

PROTOCOLIZACIÓN 20181701032P01543

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO:9 DE MAYO DEL 2018,(13:55)

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A PETICIÓN DE: A
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No, IDENTIFICACIÓN
VILCAMAR UTRERÁS MARIANARA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709750313 p

ARUTRERAS GIIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703838633

PRITRERAS PEDRO [op sus PROPIOS DERECHOS " CÉDULA 1703838654 ]

TaDAS EICHLER INES REPRESENTADO POR MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700936637 |

EIAAS BICHLER INES REPRESENTADO POR GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336637

NENAS EICHLER INES REPRESENTADO POR PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336837     
 

Nombre de) causante: VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE CC: 1700337601

Observaciones:

DE DOCU MATERIALIZADOS DESDE WEB ODE CUALQUIER
ESCRITURA PÚBLICA

N" 2018170103201543
FECHA DE OTORGAMIENTO: [80 MAYO DEL 2018, (13:55)
P YO
ELECTRÓNICO 1:
PÁGINA WEB YIO SOPORTE
ELECTRÓNICO 2:
P YiO TE
ELECTRÓNICO 3;

 

 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)
 

 

 

 

 

ESCRITURA N”: 20181701032P01543
FECHA DE OTORGAMIENTO: J90E MAYO DEL2018,(13,55)
OTORGA: NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
OBSERVACIÓN:   
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4 Bustamante A
A . Nofariga 3.uy Bustamante SE

ESTUDIO JURIDICO

CASILLA JUDICIAL P.O. BOX 17-01-0245 AVS.AMAZONAS YPATRIA A
N*259 QUITO - ECUADOR EDIF. COFIEC PISOS4.S-10-11-16

TELFS.2562-680/2562 681

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO:

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar un Acta de Posesión

Efectiva de Bienes, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERO: ANTECEDENTES

Conforme se demuestra con la partida de defunción que se adjunta como documento

habilitante, el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad

ecuatoriana, de 94 años de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER,y madre

de MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS.

SEGUNDO: COMPARECIENTES

Comparece por un lado, en calidad de cónyuge sobreviviente, la señora INÉS THALIA

UTRERAS EICHLER,de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos,

debidamente representada por sus Apoderados Generales sus hijos María Fernanda, Gina

Lucía y Pedro José Villamar Utreras, conforme se lo acredita con la copia certificada de la

escritura pública de poder general, que se la agrega como documento habilitante; y en calidad

de hijos del causante, por sus propios y personales derechos, los señores MARÍA

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; GINA

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; y PEDRO

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS., de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad.

TERCERO:SOLICITUD

 

 

 

 



 

 

nosotros los peticionarios, debiendo disponer de igual forma, que dicha acta notarial sea

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil correspondientes.

Esta petición la realizamos con fundamento en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial.

CUARTO: CUANTÍA

La cuenta de la presente diligencia, por su naturaleza, es indeterminada.

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que darán plena validez

a esta diligencia.

Firmamoscon nuestro abogado patrocinador,

Aens Qe me ADa

María Fernanda Villamar UÚtreras Gina Lucía Villamar Utreras
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, JosePreseaMeir
- ——— Matricula N* 17-2011-627 -

Foro de Abogados

 



 

DRA. GABRIELA CADENALOZA ¡No!/
QUITO - ECUADOR

2018-17-01-032-P01543

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

PROINDIVISO DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE

 

A FAVOR DE

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER,

MARÍA FERNANDAVILLAMAR UTRERAS, ”

GINA LUCÍA VILLAMARUTRERASy

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS*

DI: 02 COPIAS

PC

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO,EL DIA DE HOY

MIÉRCOLES NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO,

DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN FORMULADA

POR LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAR  UTRERAS:

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y

AV. GENERAL ENRÍQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOSTRES

NUEVE, MFVILLAMARGICLOUD.COM; GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE,

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.CCOM; Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR

UTRERAS, DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO DOS

  



 

DRA. GABRIELA CADENALOZA
QUITO - ECUADOR

CUATRO, URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO, TELÉFONO DOS

OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO

PJVILLAMAROGMAIL.COM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES

DERECHOS, Y EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA

SEÑORA INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, CONFORMESE LO ACREDITA

CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

GENERAL, OTORGADA ANTE El SEÑOR DOCTOR JORGE MACHADO

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EL DÍA CUATRO

DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y OCHO, QUE SE LA AGREGA COMO

DOCUMENTO HABILITANTE. LOS COMPARECIENTES SON

ECUATORIANOS, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE

HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN

AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y

AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O

REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN

NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO

EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY

ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUIENES

COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN

CALIDAD DE HIJOS Y POR LO TANTO LEGITIMOS HEREDEROS

UNIVERSALES DEL DIFUNTO SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR

VILLAFUERTE, Y COMO APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORA INÉS

THALIA UTRERAS EICHLER, COMO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE,

SOLICITÁNDOME PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION

JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFECTIVA

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE, PARA LO CUAL ME

 



_ DRA, GABRIELA CADENA LOZA A
QUITO - ECUADOR

PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) LA COPIA

CERTIFICADA DE LA INSCRIPCION DE DEFUNCION DEL CAUSANTE

SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE; B) LAS PARTIDAS

DE NACIMIENTO DE LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAF

UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, Y PEDRO JOSÉ VILLAMAFH

UTRERAS. C) LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO, A

EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALL(

INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN E

NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIA

ARTÍCULO REFORMADO POR DISPOSICIÓN REFORMATORIA DÉCIM

QUINTA DE LEY NÚMERO CERO, PUBLICADA EN El SUPLEMENTO D

REGISTRO OFICIAL QUINIENTOS SEIS DEL VEINTIDÓS DE MAYO D

DOS MIL QUINCE, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓ

JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES MARÍA FERNANI

VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, Y PEDRO JC

VILLAMAR UTRERAS, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS

EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORA NI

THALIA UTRERAS EICHLER, A QUIENES DE CONOCER DOY Fi

INSTRUIDOS POR MI SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN

DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD, Y ADVERTIDOS uu

LAS PENAS DEL PERJURIO Y DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, EN

FORMA JURAMENTADA, DECLARAN: A) QUE EL SEÑOR GALO ENRIQUE

RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, FALLECIÓ EL VEINTE DE ABRIL DE DOS

MIL DIECIOCHO,EN LA CIUDAD DE QUITO, B) QUE NO CONOCEMOS

QUE EXISTA NINGUN OTRO HEREDERO DEL CAUSANTE.:LO AFIRMADO

   

  



QUITO - ECUADOR

LA REFERIDA"NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISODE LOS B:ENES DEL DIFUNTO SEÑOR

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE SUS HIJOS

MARÍA FERNANDA MILAMAR. UTRERAS, Pod DAAMAS

DERECAO QUE TENGAN "O PUEDAN TENER TERCEROS QUE

EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. EL ORIGINAL DE ESTA

DILIGENCIA, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA,

EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE

QUE SE PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD Y MERCANTIL CORRESPONDIENTES. PARA CONSTANCIA,

SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS COMPARECIENTES EN

UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO LA

CUALDOYEE.. 10 TESTADO VATE, TA N
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MioFA
MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS

CC: 1itaspso dls

C.V.: 6070

Qure AoBom

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS

CO 1035 3Y 3-3

CV: 647212-3390

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

cc: /70383865-9

CN: dae 4?  



 

DIRECCION GENERAL DE ESa230
EOENTIFICACIOSS

o REPÚBLICADEL ECUADOR £
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NY a FESNAMTA CERTIFICADO PROVISIONAL PROMNEas
LOEN O, POPULAR Zoe PICHINCHA

elSES

22-az-1e No: 0006070
Sertifico que la (ell ciudadana (0):

Uc do Sar Utbceras Nurte Leroards

[20345313
Sa le extienda el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier

: vániis tanto privado somo público y que sustituye el certificado de votación.

Portadorafor) de la cédula de ciudadan/a No.:

  

cz smisión de este certiicado no eximea la (8)) portadora (or) del pago de las multas establecidas
al Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras

del Vcto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
| certificados definitivos del proceso legclonario.

 

- MOTA: ESTZ CERTIFICADO ES GRATUITO £SECRETARIO(4) DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHIICHA.

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITL

FOTTORCLO

prado y qua an Aor 100 15) eS es

Gua É£E12.208

   

   
 



 

 

uaREPÚBLICA DEL ECUADOR Pa
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Codulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1703750313

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS MARIA FERNANDA

Condiclón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBREDE 1955

2— Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JACOME MERINO EDUARDO JESUS TEODOMIRO

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 1976

Nombres del padre: VILLAMAR GALO

Nombres de la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2011

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2018

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA + PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO

   N' de certificado: 189-119-75108 SY
E > e<<<- ea
189-119-75108 Director Genera! del Registra Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado olectrónicamente

La institución o persona anle quien se presente esle certificado debera validarlo en:https:vIrtual.seglstuocivilgob,ec, conforme ala LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE.

Vigsacia del documento 3 valicación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenleates con este documento escaba a enlineag8)registrocivil.gab.ec
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR YEsitcacicatan
Dirección General de Registro Civ!!, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1703838639

Nombresdel ciudadano: VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: VILLAMAR GALO

Nombres de la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Información certificada a ta fecha; 9 DE MAYO DE 2018

Emisor; MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO

  
EE N' de cenificado: 188-119-75096 cú.Y”

OOALI$6 E [ Ig. Jorge Troya Fuertes

1586-119-7509 Director General del Registro Civi. Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quan se presente este certificado deberá validario en:https:UvIrtual.registrociull,gob.sc, conforme a la LOGIDAC Ad 4, numeral 1 y ala LCE,

Vigenela del documento $ validación u 1 mes desde al dia de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento esenda 3 enlinasregistrocivl!.gob,ac
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Documento firmado electrónicamente

 



 

 

 

 

: ZED vs _ INSTRUCCIÓN SZPÓN OCUPECIÓN
. REPLZDLI AD bs POOEsÓN vOCIPeEÓN
añEPICADELECUAL On oK SUPERIOR: MENERO Viizovt2z2

ERCACYCEDULACIÓN ¿E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
. > . 3% VILLAMAR GALO
poa De a - 170383865-4 067 ¡APELLIDOS Y NOMBRES DE Le y 200% ñ A

. a * ee hoAPELLIDOS Y ROla8nES ¿7 UTRERASINES > q
AN 2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC«ÓH

5 + CuTo ..
z 25-05-17

FECHA DE EXPIRACIÓN   

    
 

: EEo
AY ria Vconsuira CERTIFICADO PROVISIONAL —EFSENMOMenDE

COEN 7 Poputarza PICHINCHA

pieloNE

FECHA: a No: D012749

Certifico quela (el) ciudadana (0): . ,

. Portadora(or) de la cédula de ciudadania No.: o o

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación.

La emisión de este certificado no eximea la (a!) portadora (or) del pago de las multas establecidas
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haberconformado las Juntas Receptoras
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
certificados definitivos del proceso eleccionario.

 

 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO L SECRETARIO (A] DELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUIi
LIBROATA      

       ESIMA SEGUNDA
la Cadena Loza
   
 



 

po REPÚBLICA DEL ECUADOR puna
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1703838654

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1984

Nombres del padre: VILLAMAR GALO

Nombres de la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2016

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2018

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO

dim E
Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación

Cosumento firmado electrónicamente

 

 

 

  

    

 

 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttpsYivinval.reglstrecivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE.

Vgencia del dousmenta 1 validación a 1 mes desdz el día de su emisión. En casa de presentar laconvenientes con este gocumento esendaa enlinasGregistrocivil.gob,es

 



   
  

  

    

    

UNA
Factura: 001-004-000060043 20181701001P02751
  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO *

EXTRACTO

Escritura N* 20151701001P02751

" ACTO O CONTRATO:
PERSONA NATURAL

FEGHA DE O YO DEL 2018, (10,44)

TORGANTES

cn z A OTORGADO POR >» » no. A

Documenta Persona que
Identidad Identificación representa

CÉDULA 1700336837 Pu MANDANTE

Persona NombresfRazón social Tipo Interviniento Naclonalldad Caltdad

UTRERAS POR SUS PROPIOS

Natal lara DERECHOS

PA .. A va Y? “AFAVORA mado er ts E

4 Documento de Persona que
Persona Nombres/Razón $ocial Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa

VILLAMAR UTRERAS MARIA [POR SUS Z ORIA [MANDA
FERNANDA DERECHOS CÉDULA 170375093 na (5)
VILLAMAR UTRERAS POR SUS ECUATORIA [MANDATARIO
LUCIA DERECHOS CÉDULA 170388889 [na YA

PEDRO [POR PROPIOS
JOSE DERECHOS

Natural

Natural

Natura! CÉDULA 1703838654 NA, A)

PES

PICHINCHA

DOCUMENTO:

DEL ACTO OCONTRATO: INDETERMINADA

7)eHatióte

ÑEJORGE EN EatICFAÑOCEVALLOS

*ÉNOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

 



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

PODER GENERAL

QUE OTORGA LA SRA.

INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER

 

 2 A FAVORDE SUS HIJOS:

13 MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO

14 JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

15

16 , CUANTIA: INDETERMINADA

17 Di/4 copias

18 ÑO.

 YESCRITURA NUMERO P-02751

==" 20 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

21 República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO

22 DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE

23 MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

24 QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y

25 conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la

26 señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, por sus propio

27 personales derechos, en calidad de Mandante; y, por of

28 parte, los señores: MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA
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23

 

+ PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,también por sus propios

y personales derechos, en calidad de Mandatarios.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de la

señorita Gina Lucía Villamar Utreras, que es soltera,

domiciliados en esta ciudad de Quito, la primera y la tercera

de las nombradas en las calles Vía Láctea, urbanización La

Vieja Hacienda, teléfono: dos ocho nueve uno dos tres nueve;

la señora María Fernanda Villamar Utreras, en las calles Isla

San Cristóbal dos tres cuatro y Avenida Genera) Enríquez; y,

Pedro José Villamar Utreras, en las calles Los Urales uno dos

cuatro, Urbanización Rancho San Francisco, legalmente

capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas

por mí, se agregan a esta escritura como anexos, quienes

autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del

Registro Civil; al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura, advertidos de los

efectos y consecuencias que al celebrarla proceden libre y

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el

registro correspondiente a su cargo una escritura pública de la

cual conste el Poder General que está contenido en las

siguientes cláusulas:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-

Comparecen, pos una parte, la señora INÉS THALÍA

UTRERAS EICHLER,por sus propios derechos, a quien para

efectos del presente instrumento se la podrá denominar la

 

 



 

2-

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  

 

    
  O

Mandante; y, por otra, los hermanos MARÍA FERN

3PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, por sus propios

a y 4 Fdprechos, a quienes para efectos de este instrumento se los
>

o eora llamar los Mandatarios.- Los comparecientes son
“e, ESA PR . soe .

6 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, de ,

7 estado civil casados, a excepción de la señorita Gina Lucía   

  

  
      
   
 

ÉS Villamar Utreras, que es soltera, legalmente capaces.-

ESEGUNDA.- PODER.- La señora INÉS THALÍA UTRERAS

EICHLER, Cordpode: General, lo amplio y suficiente como

1 en derecho serequiere, a favor de sus tres hijos, MARÍA

12 FERNANDA//GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR

13 , para que, actuando en conjunto y por unanimidad,

14 puedañh realizar en nombre de la Mandante los siguientes

áctos y contratos: a.- Administrar todos los bienes actuales y

16 futuros, muebles e inmuebles, sin ninguna limitación; b.-

17 Celebrar toda clase de contratos tales como arrendamientos,

18 ventas, permutas, compras, traspasos de cualquier propiedad

19 mueble o inmueble, de valores fiduciarios de toda clase,

20 inclusive acciones, participaciones, cédulas, bonos, derechos

21 fiduciarios, etcétera, establecimiento de gravámenes en

22 bienes actuales o futuros. Expresamente los Mandatarios

23 quedan facultados para, de así juzgarlo conveniente, ser ellos

24 los que adquieran los bienes de los cuales la Mandante es o

25

26

27

28

  



 

1 obtener tarjetas de crédito y pagar los valores respectivos;

2 comprometerse mediante avales u otras garantías; d)

3 Intervenir como actores o demandados, en nombre y

4 representación de la Mandante, en toda clase de juicios,

Os
SN

7 epública del Ecuador; e) Intervenir en todos los asuntos

SS 8 relativos a la sucesión de mi cónyuge, ingeniero Galo Enrique

Syamar Villafuerte, particularmente pero sin limitarse a ello,

lo en la posesión efectiva y partición de los bienes; f) Contratar

teniendo inclusive las facultades señaladas en el artículo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de la

11 toda clase de servicios profesionales, como contadores,

12 auditores, abogados, ingenieros, arquitectos, etcétera; y)

13 Celebrar toda clase de contratos de trabajo; h) Realizar

14 cualquier trámite que sea necesario ante: h1.- El Servicio de

i5 Rentas Internas (SRD, h2.- Las Municipalidades,

16 particularmente la dej Distrito Metropolitano de Quito, h3.- El

17 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (I|ESS); i) Presentar

18 solicitudes de toda clase y recabar información, tanto a

to entidades públicas como privadas.- Los actos y contratos

20 antes mencionados no se entenderán incluidos en forma

21  taxativa, sino meramente ejemplificativa, ya que es la

2 intención de la Mandante que los Mandatarios puedan

23 intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a tener

24 interés, El presente poder tiene duración indefinida y podrá

25 ser revocado cuando la Mandante lo considere necesario,

26 previo cumplimiento de los trámites legales. El poder general

22 que se otorga por este instrumento, incluye la facultad

23 expresa de que los Mandatarios representen legal, judicial y
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7 cumplir este mandato, sin reservas ni limitación alguna, tanto S  

  

 

en entidades públicas como privadas y cualquiera que fuere el

origen o eJas de situaciones en que la Mandante pueda

” tener intereses.- Para el cumplimiento de los encargos antes
y

señalados los Mandatarios podrán, en representación de la

12  Mandanfe, suscribir todo tipo de documentos públicos o

13 privados tales como escrituras públicas, contratos, actas de

ón general, nombramientos, cartas, oficios, etcétera.-

15 TERCERA.- ACEPTACION.- Los mandatarios aceptan

16 expresamente el mandato que se les confiere por este

17 instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las

18 cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura.-

19 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los habilitantes que

20 se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el

21 valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada

22 una de sus partes; minuta que está firmada por la Abogada

23 Andrea Fernández de Córdova, afiliada al Foro de Abogados

24 de Pichincha, bajo el número diecisiete guion dos mil quince  
25 guion dieciséis cuarenta (17-2015-1640).- Para.la celebración

26 de la presente escritura se observaron los preceptos

27 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fu

28 los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y fir 2, [s
9 A   
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juntamente conmigo, en unidad de acio quedando incorporada /

en el protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOYFE
£

ato As WAomnes
f) SRA. INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER

Cl.336633

Dn
Darme Tas aroma

f) SRA. MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS
a

CO 13035333

> ma, AUieomnas
a

f) SRTA. GINALUCÍA VILLAMAR UTRERAS

CC. (4-0337635

zz
f) SR. PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

CS. /20385865- Y
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es, Disección Genera! de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
7] Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cadulación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1700335637
 

 

  
Nombres del ciudadano: UTRERAS EICHLER ¡NES THALIA

Condición del cedulado; CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1930

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

L  «Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

e Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VILLAMAR GALO ENRIQUE RENE

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954

Nombres del padre: UTRERAS MANUEL

Nombres de la madre: EICHLER MARGARITA

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2018

Emisor, NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 « PICHINCHA - QUITO

eii <<PO
Ing. Jorge Troya Fuertes

151-113-24302 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

La institución o persona ante quien sa presenta esta ventificado deberá validarlo enhitps://virtueLregistrocivi.gob.eo, sonícrme la LOGIDAC Art. 4. numeral + yola LCE
Vigencia del dosumento 1 validación o 1 mes desde el día da su emisión, En caso de presentar Inconvenientes can esta documento escrída a entineagregistrocivil.goh.oc

   

          

 

 

Documento firmado electrónicamente
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. . an 7 ÓFECHA: 22-ce- Le No: 00059
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oda Dar AS eras fia z fer La

b de fa cédula de ciudadanía No.: la2.A 34 $134

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cuaiquier
ráaioacto prisado como público y que sustiluye el certificado de votación.

Laémisión de este certificado no eximea la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas
el Código de ta Democracia, por no haber sufragado o no haber conformadolas Juntas Receptoras

del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los
certicados definitivos dal proceso eleccionario.  
 NOTA ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO [SECRETARIO (Ay DELADELEGACIÓN PROMINCIAL DE MONIREHA
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eDirección General de Registro Gwil,
* Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR

Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulacion   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1703750313

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS MARÍA FERNANDA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1955

    

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

UAEMPLEADO

Sado Civil: CASADO

Cónyuge: JACOME MERINO EDUARDO JESUS TEODOMIRO

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 1976

Nombres del padre: VILLAMAR GALO

Nombres de la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2011

Infermación ceriificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2018

Emisor: NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO » PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO

1.2. N? de certificado: 184-11 8-24579
ox 7

| Se Ñ .
H

3 B Y
: h SUN Ing. Jorge Troya Fuertes

184-113-24572 Director General del Registro Civil, ¡deniíficación y Cedulacion

£ Documento firmado electrónicamente,

La insltución o parsorta anta quíon se presente este cerilficado deberá validara en:htpsuvirtual.registrocivil.gob.ec, contormaa la LOGIDAC Arz 4, numeral 1 y ata LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En ceso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlinesregistrocivil.gob.es
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slip REPÚBLICA DEL ECUADOR EEciccónyCodi
: pS . *

2d
Ea Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD

Número único de identificación: 1703838639

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ
 

: Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Protesióni: EMPLEADO PRIVADO    

 

Estado Civil: SOLTERO

h Y Cónyuge: No Registra

rt _ Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: VILLAMAR GALO

Nombres de la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016

intermación certificada a ta fecha: 4 DEMAYO DE 2018

Emisar: NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-MT 1 - PICHINCHA - QUITO

EX: N? de certificado: 187-118-24648

A
187-113-24648 Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La fostitución o persena arte quien se presents este ceníficado debesá valitarlo en:https:virtua!registrocivil.gob,ec, conforme 3 ta LOGIDAC An 4, numeral 1 y ala LGE,

Vigencia del documanto 1 validación o 1 mos desdeal día de gu emisión, En caso de presentar inconventeates con este documento escriba a enfinaairegistrocivilgob.ee
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- ms REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps dE
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT
ota

'

Número único de identificación: 1703838654

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE

Condición del cedulado: CIUDADANO -

Lugar. de nacimiento: ECUADORIPICHINOMA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

 
Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959

 j Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO. - e

 

«Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1984

Nombres del padre: VILLAMAR GALO

! Nombres de la madre: UTRERAS INES

Fecha de expedición: 17 DE MAYODE 2016

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2018

Emisor; NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NTÍí

j_ N?decertificado: 189-118-24765

IA
9-118-24765

Lainstitución o persona ante quien so presente este certificado deberá validarlo eahttpsi/virtualregistrocivil.9ob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE,
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de orasentar Incanvenientos con esta dacsimento aacriba a anlinaaArecistrorivil.onh ar

 

  

        

     

  

 

    

 Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

Documento firmado electrónicamente

   



 
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

Se, Se otorgó ante mí y en fe

y ÑO y de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL.

9,e¿ PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA. INÉS THALÍA

Tera pa UTRERAS EICHLER, A FAVOR DE SUS HIJOS: MARÍA
FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR

UTRERAS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los

cuatro días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho.
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> JBLICA DEL EC ; Dirscclón GeneraqREPUBLIC UADOR 4
Dirección Ganera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informaci

tiene registrada, emite el presente certificado:

Nombresy apellidos del/la fallecido/a:

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE

NUl/Pasaporte: 1700337601

Sexo: HOMBRE Edad: 94

 

Fechadefallecimiento: 20 DE ABRIL DE 2018

Lugardefallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA

Fecha de registro de defunción: 22 DE ABRIL DE 2018

Lugarde registro de defunción (país/provincia/lcantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO

Tomo / Página / Acta: 7115/42/42

Datos del padre: VILLAMAR ENRIQUE

Datos de la madre: VILLAFUERTE MARIA

Causas del fallecimiento: ENFERMEDAD PULMON.

CRÓNICA,NEUMONIA ADQUIRIDA COMUNIDAD

Información certificada a la fecha: 22 DE ABRIL DE 2018

Emisor: MARCO ARMANDO RODRIGUEZ OCAMPO - AGENCIA MATRIZ

N” decertificado: 189-115-20288

A...E
189-115-20288 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

    

 

Identificación y  

0] Gusta 1 Cadon a]  

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA

 
La institución o persona ante quien sa presonte este certificado dobará validario en:https/Nirtual.registrociv!l.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LGE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desdo el día de su emisión, En caso de presentar inconveniontes con este documento escriba a entinazreg!strocivil.gob.eo  



 

 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUA.

  



 
 

sim REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica
DS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación + €  
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CERTIFICADO DE MATRIMONIO

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación, en basea la información que

* tiene registrada, emite el presente certificado:

Fecha de registro de matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954

Lugarde registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Tomo / Página / Acta: 1 / 467 11400

CÓNYUGES

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE

NUI/Pasaporte: 1700337601

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

UTRERASINES THALIA

NUlPasaporte: 1700336637

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Información certificada a la fecha; 2 DE MAYO DE 2018

Emisor: Agencla Virtual Registro Clvil

1 | 5% N*decertificado: 189-117-60023

A Ing. Jorge Troya Fuertes
189-117-60023 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado elactrónicamenta

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarta en:https/virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE,
Vigencia del documento 3 validaciones a 2 meses desde el día de su emisión, En caso da prosentar inconvenientes 00n este documento escriba a anlineafregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación :
B ICA DEL ECUADOR

Dirección General de Re:

MIDEN REPÚBL gp |

     
CERTIFICADO DE NACIMIENTO

AtE2

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que

tiene registrada, emite el presente certificado:

VILLAMAR UTRERAS MARÍA FERNANDA

NUlPasaporte: 1703750313 Sexo: MUJER

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1955

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

 

 Fecha de registro de nacimiento: 1955

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página / Acta: 14 / 181 / 8316

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NUWVPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERAS INES

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certificada a ta fecha: 2 DE MAYO DE 2018

Emisor. Agencia Virtua! Registro Civil

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cual

de ésta índole.

l deMU 187-117-65738

AÓ
7-117-65 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona anto quian sa presente este certificado deberá valldario en:https:/Nirtual.registroclv!l.gob.sc, conformo a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 moses desde eldía de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsafhregistrocivil.gob.eo
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tiene registrada, emite el presente certificado:
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N? decertificado: 182-117-40359
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 5, Dirección General de Mig

d Identificación y Ceti
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación - £ .

 

   
CERTIFICADO DE NACIMIENTO

VILLAMAR UTRERASGINA LUCIA

NUlPasaporte: 1703838838 Sexo: MUJER A

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de registro de nacimiento: 1957

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página / Acta: 6 / 15 / 5433

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NU!Y/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERAS INES

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA

Información cerúficada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018

Emisor: Agencia Virtual Regístra Civil

Nota; El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquié

de ésta índole.

 

   |

  
[[ Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, lHentificación y Cedulación
Documento finado electrónicamente

La institución o persona ante quien sa presente este cerificado daberá valldario an:https//virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y ata LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 mesos desde el día da su emisión, En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enfinezgpregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

EPÚBLICA DEL ECUADOR Dirocción Genera) do Reglstr

LE BA ic

CERTIFICADO DE NACIMIENTO
No Gal
mA
o a 1 3 HEM A]

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en basea la información|que

tiene registrada, emite el presente certificado:

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE

NUl/Pasaporte: 1703838654 Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959

Lugar de nacimiento (paísIprovincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

 

Fecha de registro de nacimiento: 1959

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo/ Página ! Acta: 8 / 357 / 661

Datos del padre: VILLAMAR GALO

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: UTRERAS INES

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad:

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018

Emisor: Agencla Virtual Registro Civil

1 deésta indole.

; N?decertificado: 184-117-59282

A
84-117-5 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La insttución o persona ante quien sa presente este certificado deberá validarlo en:httpsJivirtualregistrocivil.gob,ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE,

Vigencia del documanto 3 validaciones a 2 meses dasda el día de su omisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinezfEraglstrocivil.goh.ec
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR El ABOGADO

JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO

DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA

TRIGÉSIMA SEGUNDA, EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

PROÍNDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ

VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA

EN VEINTITRÉS (23) FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A NUEVE DE

MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

  
tomA .

POSSECULO INUNDA DDAA A
ESIMA SEGUNDA

 

   

 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL

CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE:

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA

 

  

 



 

Es compulsa de ta copia certificada que

en -23  foja(s) me fue presentada.-

Quito,2 (13 AGO, 2919

beta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES
 

 

 

   

NÚMERO DE REPERTORIO: 88950

FECHA DE INSCRIPCION: 23/05/2018

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2661

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL  
 

 
 

 

 

 

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
 

 

 

Dio, 2. DATOS DE LAS PARTES
EA Identificación Nombres Calidad delas partes

4 5, [1703838654 VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE HEREDERO
: 5 1703750313 VILLAMAR UTRERAS MARIA HEREDERO

Aroa FERNANDA
10 a [11703838639 VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA HEREDERO
1 1700336637 UTRERASEICHLER [NES THALIA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE

aca 1700337601 VILLAMARVILLAFUERTE GALO CAUSANTE
, ENRIQUE RENE

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES
CONTRATO:
FECHA ESCRITURA: > 09/05/2018
NOTARÍA-. NOTARÍA TRIGESIVIA SEGUNDA
NOMBRE DE NOTARIO:, DRA. GABRIELA CADENA LOZA
CANTÓN: QUIFO
FECHA JUICIO: _ - NO-APLICA
N?, DE JUICIO: - "| NO APLICA ASA
JUZGADO: o. NO APLICA EA INS
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA HOY N,
NOMBREDE AUTORIDAD: | NO APLICA S/ VW

Wi Dg G

y E Eofrarsóe a
4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 1 A WEE 0
Bien | Característica DescripciónN“8f AS |

ADOS

 

O

Página 1 de 2

 



 

REGISTRO
AE HE H- TODOS LOS BIENES |

A
DAA + -

erPPBienes Vaio Tipo de BienAroa QUITO |

|
5. DATOS ADICIONALES:

[NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA,

  
LOS CAMPOSQUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NÓRMATIVA VIGENTE.

Y Ao .
FECHA-DE EMISIÓN: QUITO,AA 3 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018

y /
'ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2DRA.

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIREFCIÓN DEL REGISTRO:AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

 

 

 

NOTARÍni SocERCERA DEL CANTÓN QU8 e a LoyNota,98 annual5dantecede
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